
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:     CIRO OSPINA BONILLA Y OTRO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2018-00118-00. 

 
 
Mediante auto del 21 de junio de 2022, se dispuso requerir por segunda vez a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, para que allegara de manera legible y nítida 

el registro civil de defunción de CIRO OSPINA BONILLA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 5.899.130, entidad que si bien atendió el llamado del Juzgado 

allegando el documento solicitado, revisado el mismo, se tiene que es poco legible y 

no permite determinar con certeza la fecha de defunción del causante, como se 

observa en el pantallazo adjunto.  

 

 

Por lo anterior, se dispone por el Juzgado:  

 

PRIMERO: SOLICITAR a la Registraduría Nacional del Estado Civil que certifique la 

fecha de defunción de CIRO OSPINA BONILLA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 5.899.130, información que se requiere de manera urgente con el fin 

de continuar el trámite del proceso, advirtiendo que el allegado por correo electrónico 

del día 6 de julio es poco legible, ya que no permite determinar con certeza la fecha 

de defunción del causante. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 



 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

09 de agosto de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No.048 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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